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infantil para el logro de una educación para todos al
declarar:

“Las elevadas tasas de pobreza en las áreas rurales
limitan las oportunidades educativas debido a la
demanda de trabajo infantil, a los bajos niveles de
estudio de los padres y a la falta de acceso a una
educación de buena calidad.” (Informe de los Objetivos
de Desarrollo del Milenio, 2006, pág. 7.)

La Educación para Todos (EPT)

Los participantes de la Conferencia Mundial sobre la
Educación para Todos, celebrada en Jomtien
(Tailandia) en 1990, se comprometieron a hacer de la
educación básica una alta prioridad para el
desarrollo, prioridad que fue reafirmada durante el
Foro Mundial sobre la Educación, celebrada en Dakar
(Senegal) en 2000. Así, en el Marco de acción de
Dakar se establecieron seis objetivos:

� extender la protección y la educación de la
primera infancia;

� ofrecer a todos los niños una enseñanza primaria
gratuita y obligatoria de buena calidad para el 2015;

� promover la formación de adolescentes y jóvenes,
y capacitarlos en habilidades para la vida
necesarias;

� incrementar de 50% el nivel de alfabetización de
los adultos;

� eliminar las disparidades de género para 2005 y
alcanzar la igualdad de género para el 2015, y

� mejorar la calidad de la educación.

Desde el 2001, el Informe de seguimiento de la Educación
para Todos en el mundo ofrece un panorama sobre los
progresos realizados por los países e instituciones
respecto al logro de los objetivos de esta iniciativa. En
este informe se identifica sistemáticamente el
problema de la exclusión de la educación y el papel
que desempeña el trabajo infantil en este sentido. En
el Informe de 2007, se indica que la educación para
todos requiere un enfoque global inclusivo y la
adopción de políticas dirigidas a “alcanzar los
excluidos”, incluyendo políticas para acabar con la
necesidad de recurrir a la mano de obra infantil.

En otro ámbito, otras acciones, tales como la Iniciativa
de las Naciones Unidas para la Educación de las Niñas
(UN.GEI) y la iniciativa Vía Rápida (FTI) para la
Educación para Todos, permiten fortalecer las alianzas
en apoyo a la educación para todos, mientras que la
Iniciativa en pro de la Eliminación de los Costos
Escolares (SFAI), está contribuyendo a promover la

enseñanza gratuita, siendo ésta, quizás, la medida de
política más importante que ha favorecido un aumento
espectacular de la escolarización.

Grupo de trabajo mundial
sobre trabajo infantil y
educación para todos (GTF)

La OIT ha desempeñado un papel central en el
surgimiento de una de las más novedosas alianzas en
apoyo a la iniciativa Educación para Todos (EPT).
Durante la quinta reunión de alto nivel, celebrada en
Beijing, en noviembre de 2005, se avaló y emprendió la
creación del Grupo de trabajo mundial sobre trabajo
infantil y educación para todos (GTF). Este Grupo está
integrado esencialmente por la OIT, la UNESCO, el
UNICEF, el PNUD, el Banco Mundial, la Internacional
de la Educación (IE) y la Marcha Mundial contra el
Trabajo Infantil. Asimismo, una serie de países donantes
y de países en desarrollo, interesados particularmente
en los esfuerzos de lucha contra el trabajo infantil y la
promoción de la educación, participan en las
actividades de este grupo de trabajo. La OIT sirve de
secretaría del grupo de trabajo y publica regularmente
un boletín sobre sus actividades y otras iniciativas
relacionadas con la educación y el trabajo infantil.

El objetivo general del grupo de trabajo mundial es
contribuir al logro de los objetivos de la iniciativa
Educación para Todos (EPT) mediante la eliminación
del trabajo infantil. Su principal estrategia consiste en
movilizar la voluntad y el ímpetu políticos a favor de
la integración de las cuestiones relativas al trabajo
infantil en los marcos de política nacionales e
internacionales destinados al logro de los objetivos de
la educación para todos. Esta estrategia se persigue
por varias vías, a saber:

� el fortalecimiento de la base de conocimientos
sobre los vínculos entre el trabajo infantil y la
educación;

� la sensibilización y movilización social;

� el apoyo a programas;

� la promoción de políticas coherentes, y

� el desarrollo de alianzas.

Cada organismo aporta una ventaja comparativa
determinada en la labor común de una mejor
integración de las iniciativas para la eliminación del
trabajo infantil en la agenda de la iniciativa
Educación para Todos (EPT). Los Convenios sobre
trabajo infantil, y el carácter tripartito de la OIT, así
como su experiencia en la identificación y la
asistencia a los niños trabajadores, le confieren un
lugar único en el ámbito del trabajo infantil y la
educación.
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La OIT y la educación

La OIT ha estado involucrada en el ámbito de la
educación y la formación y calificación profesional
hace muchos años. En efecto, los dos Convenios
fundamentales de la Organización en materia de
trabajo infantil identifican la importancia de la
educación en la lucha contra en trabajo infantil. En el
Convenio (núm. 138) sobre la edad mínima, de 1973,
se establece lo siguiente: “La edad mínima… no
deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación
escolar o, en todo caso, a quince años.” (Artículo 2 (3)).

El Convenio (núm. 182) sobre las peores formas de
trabajo infantil, de 1999, señala que: “Todo Miembro
deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de
la educación para la eliminación del trabajo infantil,
medidas efectivas y en un plazo determinado con el
fin de… asegurar a todos los niños que hayan sido
librados de las peores formas de trabajo infantil el
acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea
posible y adecuado, a la formación profesional
(Artículo 7 (2)).

El Convenio (núm. 169) relativo a los pueblos
indígenas y tribales, de 1989, también incluye
elementos pertinentes sobre la educación, y
constituye la norma internacional fundamental para

la protección de los derechos de los pueblos
indígenas y tribales, quienes son los que están más
expuestos a la discriminación en la educación y al
trabajo infantil. En particular este Convennio señala
lo siguiente: “Deberán adoptarse medidas para
garantizar a los miembros de los pueblos interesados
la posibilidad de adquirir una educación a todos los
niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto
de la comunidad nacional.” (Artículo 26).

La OIT ha trabajado en estrecha colaboración con la
UNESCO y otras organizaciones en temas
relacionados con la educación obligatoria, la situación
y condición de los docentes, así como con la
formación y calificación profesional.

El personal docente constituye un elemento esencial
para la calidad de la educación. En 1966, la OIT y la
UNESCO adoptaron la Recomendación relativa a la
situación del personal docente, destinada a garantizar
que esa profesión goce de una condición elevada,
además de una buena calidad en la educación. El
Comité Mixto de Expertos sobre la aplicación de las
Recomendaciones relativas al Personal Docente
(CEART) evalúa de manera regular los avances en
cuanto al logro de estos objetivos.

Los temas relacionados al empleo juvenil han sido
objeto de una atención creciente por parte de la OIT,

6

OIT • Combatir el trabajo infantil mediante la educación

©
O

IT
/M

a
il
la

rd



en especial en el marco del Programa de Trabajo
Decente y en respuesta al objetivo 8 de los ODM
como parte importante de la cooperación para el
desarrollo. En este contexto, en la Recomendación
núm. 195 sobre el desarrollo de los recursos
humanos, se subraya el derecho a una formación
además del derecho a la educación: “Los Miembros
deberían… reconocer que la educación y la formación
son un derecho para todos y,… esforzarse por
asegurar el acceso de todos a un aprendizaje
permanente.”

Más recientemente, el trabajo infantil y la pandemia
del VIH/SIDA han estimulado aún más el
compromiso de la OIT con el ámbito educativo.
Conjuntamente con la UNESCO y otros socios, la OIT
desarrolló una estrategia para prevenir una
propagación aún mayor de esta enfermedad y
reducir el estigma y discriminación en las escuelas, en
los centros de formación técnica y calificación

profesional, y en las universidades, así como para
facilitar la atención a docentes y estudiantes
contagiados y afectados. Esta estrategia fue
desarrollada basándose en el Repertorio de
recomendaciones prácticas de la OIT sobre el
VIH/SIDA y el mundo del trabajo.

El IPEC, lanzado en 1992, se ha convertido en un pilar
fundamental del compromiso de la OIT con la
educación y la formación. El IPEC ha proporcionado
asesoría sobre políticas y asistencia técnica a los
gobiernos para garantizar que las políticas educativas
presten especial atención al impacto del trabajo
infantil en el acceso y la calidad de la educación. La
credibilidad de esa asesoría se basa en la experiencia
práctica acumulada en el terreno, en el marco de su
labor con sus socios, tanto en la educación formal y
de nivelación, así como en la formación y calificación
profesional.
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Trabajo infantil y
educación para todos:
Una dimensión crítica

Los vínculos entre el trabajo
infantil y la educación

La eliminación del trabajo infantil y el logro de una
educación para todos son objetivos globales que se
encuentran interrelacionados. Por una parte, la
educación es un medio importante para mantener a
los niños alejados del mercado de trabajo; por otra,
muchos niños no escolarizados se dedican a trabajar,
y su trabajo puede impedirles el acceso a la
educación. Este vínculo adquiere un reconocimiento
cada vez mayor entre la comunidad internacional.
Así, tal interrelación fue reconocida en el documento
resultante de la Sesión Especial de la Asamblea
General de las Naciones Unidas (UNGASS) en favor
de la Infacia, celebrada en la ciudad de Nueva York,
en mayo de 2002. En el capítulo del plan de acción
sobre trabajo infantil se exhorta a hacer esfuerzos
para: “Incorporar medidas relacionadas con el trabajo
infantil en las actividades nacionales de lucha contra
la pobreza y de desarrollo, especialmente en las
políticas y programas relacionados con la salud, la
educación, el empleo y la protección social”. A
manera de seguimiento a la UNGASS, poco tiempo
después, se conformó un grupo interagencial cuya
labor se centra en la interfaz entre el trabajo infantil y
la educación, lo cual conllevó al lanzamiento del
Grupo de trabajo mundial (GTF) en 2005.

De acuerdo con el Informe de seguimiento de la
Educación para Todos en el mundo de 2007, si bien se
han logrado avances, de manera lenta pero constante,
en el ámbito de la enseñanza primaria universal,
todavía existen 72 millones de niños en edad de
educación primaria no escolarizados, entre ellos
44 millones son niñas. Dicho informe indica:
“La educación para todos… requiere de un enfoque
inclusivo que ponga énfasis en la necesidad de llegar

a grupos que de lo contrario no tendrían acceso a la
educación y al aprendizaje”. El informe hace un
llamamiento a la adopción de políticas dirigidas a
“alcanzar a los excluidos”, incluyendo políticas que
permitan acabar con la necesidad de recurrir a la
mano de obra infantil.

Una parte importante de la población no escolarizada
está conformada por niños trabajadores. Los niños de
este grupo – los últimos 10-20% – constituyen el
verdadero problema para la realización de los
objetivos de la educación para todos. Podrá lograrse
un aumento significativo de la participación en la
educación de este grupo únicamente si se analizan, y
luego se superan, los obstáculos a los cuales se
encuentran enfrentados. En muchos sentidos, la
acción en la lucha contra el trabajo infantil puede
constituir una prueba decisiva de la salud del sistema
educativo en muchos países en desarrollo: la
inserción o reinserción de niños trabajadores en el
sistema escolar permite determinar en qué medida
las escuelas son inclusivas y acogedoras para estos
niños.

Los obstáculos a la educación

Todos los niños tienen derecho a una educación. Sin
embargo, es posible que se interpongan muchos
obstáculos que impidan el ejercicio de este derecho y
desalienten los padres pobres que deseen enviar a sus
hijos a la escuela. Este es particularmente el caso en
las comunidades rurales, donde se encuentra el 82%
de todos los niños no escolarizados. En general, los
niños trabajan y no van a la escuela debido a una
serie de factores. Así, existen factores de empuje al
trabajo infantil cuando las escuelas no están
disponibles o son de mala calidad, o cuando los
costos escolares directos e indirectos son elevados, o
cuando los padres consideran que es mejor tener un
hijo que trabaja a uno que estudia, o cuando existen
factores culturales que desestimulan la educación –
en especial la educación secundaria – una situación
que por lo común afecta a las niñas.
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Los obstáculos a la educación que generan exclusión

pueden agruparse dentro de las siguientes categorías:

Accesibilidad

� Grandes distancias y obstáculos sociales, por ejemplo,

restricciones a la libertad de movimiento de las niñas,

trayecto del domicilio a la escuela.

� Discriminación, basada en la región, el género, la

raza, el grupo étnico, la religión, la casta, la clase so-

cial, el VIH/SIDA.

� Recarga de tareas domésticas en las niñas.

� Matrimonios precoces.

� Dificultades a las cuales se enfrentan los niños que

combinan escuela y trabajo.

� Falta de registro de nacimientos.

� Falta de flexibilidad en los horarios.

� Temor a la violencia en la escuela y durante el

trayecto a ella.

Asequibilidad

� Costos directos (cuotas escolares, otros gastos

obligatorios).

� Costos indirectos (uniformes, libros, transporte,

comidas).

� Costo de oportunidad (ingresos o salarios perdidos

para la familia al dejar que su hijo abandone el trabajo

por la escuela).

Calidad

� Falta de infraestructuras, instalaciones sanitarias

(duchas e inodoros independientes para las niñas),

materiales y sistemas de apoyo para los niños.

� Condiciones inadecuadas de trabajo para los

docentes (contratos de corto plazo, carga laboral

excesiva, bajos salarios, etc.).

� Falta de consideración de los docentes.

� Falta de formación, herramientas y materiales

adecuados para los docentes.

� Falta de personal docente femenino, en especial en

la educación secundaria.

� Falta de sensibilidad de las autoridades educativas y

de los docentes respecto a las necesidades de los

niños en situación de riesgo de abandono escolar.

Relevancia

� Currícula escolar que no tiene en cuenta la lengua lo-

cal, las necesidades, los valores y las aspiraciones

de los niños en situación de riesgo de abandono

escolar.

� Currícula escolar inadecuada para la preparación de

los adolescentes al mundo del trabajo mediante una

orientación profesional, etc.

Obstáculos a la educación
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La educación de las niñas

La exclusión de la educación tiene un mayor impacto en
las niñas, pues ellas enfrentan un doble problema: su
género y su condición de pobres y, en efecto, la mayor
parte de los niños no escolarizados son niñas (55%). El
objetivo de alcanzar una igualdad de género de la
iniciativa Educación para Todos (EPT) para el 2005, no
se cumplió, al menos en 94 países, principalmente del
África subsahariana y de Asia meridional y occidental.
Al ritmo actual, 86 países se encuentran en riesgo de no
alcanzar este objetivo ni siquiera para el 2015.

La exclusión de las niñas del sistema escolar es un
problema antiguo. En Manchester, Reino Unido, en
1864 se observó que: “No existe… una sola escuela
gratuita para niñas de la clase trabajadora. En las
familias pobres con tres o cuatro hijos, es evidente
que son los hombres los que tienen preferencia”.

En ese entonces, tanto como hoy en día, las
consecuencias de la exclusión de las niñas del sistema
educativo son considerables. Existe un creciente
consenso a nivel mundial que afirma que la
educación de las niñas es una de las mejores
inversiones que un país puede efectuar. Entre los
beneficios a largo plazo de la educación de las niñas,
cabe mencionar los siguientes:

� El fortalecimiento del desarrollo económico. Las
regiones que han invertido a largo plazo en la
educación básica, incluyendo la de las niñas, como
es el caso del sudeste asiático y de Asia oriental,
tienden a alcanzar niveles de desarrollo más altos.

� La importancia de los beneficios sociales. Si una
niña con educación es madre, tendrá muchas más
probabilidades de enviar a sus hijos a la escuela.
Además, la educación de las niñas tiene un impacto

positivo más amplio: la disminución de la tasa de
natalidad, el mejoramiento de la salud materna e
infantil, y el conocimiento de la protección contra el
VIH/SIDA, la explotación sexual y laboral.

Por tanto, resulta evidente que se requiere concentrar
mayores esfuerzos en abordar los temas específicos
de las niñas, desde el punto de vista de la educación y
el trabajo infantil. Su trabajo, por ejemplo, en las
tareas domésticas, el trabajo doméstico en casa de
terceros, las plantaciones agrícolas, y el trabajo en
casa, se encuentra en gran medida oculto y no es
valorado. Con gran frecuencia, cuando los padres
disponen de recursos limitados y deben hacer frente a
muchas cargas financieras, prefieren invertir en la
educación de sus hijos y no privarse de la
contribución vital de sus hijas a la economía familiar.

Otros factores que limitan las oportunidades de
educación de las niñas, comprenden desde la lejanía
de las escuelas que pone en peligro su seguridad,
hasta un número insuficiente de programas de
estudios apropiados y que tomen en cuenta sus
necesidades y aspiraciones. En ciertas culturas, las
posibilidades de escolarización de las niñas pueden
depender de la disponibilidad de instalaciones
escolares separadas para ellas o de la presencia
específica de personal docente femenino.
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Tras el Foro de Dakar, 13 agencias conformaron la

Iniciativa de las Naciones Unidas para la Educación de

las Niñas (UN.GEI) con el fin de lanzar una “campaña

sostenible para mejorar la calidad y disponibilidad de

la educación para las niñas”. Esta campaña se llevó

a cabo tanto a nivel mundial como nacional. Esta

emergencia silenciosa en la educación, debe abordarse

mediante la integración explícita de las cuestiones de

género en todas las actividades y en todos los niveles,

y en particular en los planes sectoriales de educación.

Una parte importante de esta estrategia supone un

análisis de las cuestiones de género en el acceso y la

calidad de la educación, y en la recopilación de datos

desglosados.

En 2006, la oficina de la UNESCO en Bangkok,

conjuntamente con la UN.GEI y la OIT, publicó una

síntesis de política titulada Getting Girls Out of Work

and Into School, en donde se analizan las causas y

consecuencias del trabajo infantil en las niñas en el

ámbito de un acceso a la educación, desde un

enfoque de sus oportunidades de educación.

Asimismo, se describen los instrumentos y buenas

prácticas para disminuir el trabajo infantil de las niñas,

ayudando así a los responsables de la formulación de

políticas y a otros profesionales, a comprender y

abordar mejor los problemas a los que se enfrentan al

retirar las niñas del trabajo y escolarizarlas.

Iniciativa de las Naciones Unidas para

la Educación de las Niñas (UN.GEI)
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